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NOTAS

DNJ: Director(a) Nacional 
Jurídico(a).

JDGJ: Jefe(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

ADGJ: Abogado(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

ADGJ
Generar Proveído 
de Observación en 

SIAJ.

DNJ
Recepcionar 

documentación y 
derivar JDGJ. 

INICIO

Responsable de 
atencion al usuario 
Llenar el formulario 

de reclamación o 
denuncia R-0386, 

remitir a DR

DR
Recepcionar 

documentación e 
iniciar proceso 
mediante SIAJ, 

derivara DE.

Secretaria DR
Recepcionar el 

formulario R-0386, 
registrar en SIAJ, 
generar hoja de 

ruta, derivar.

DE
Recepcionar 

ingresar a SIAJ y 
derivar a DNJ.

Secretaria RDC
Recepcionar el 
sobre cerrado y 

derivar a DE.

Responsable de Atención al 
Usuario DR 
SIAJ: Sistema Integrado para 
la Autoridad de Juegos.

DE: Director(a) Ejecutivo(a).

RDC: Secretaria de Recepción 
de documentación y 
Correspondencia.

Secretaria RDC
Recepcionar, 

registrar en SIAJ, 
generar hoja de 

ruta externa, 
derivar.

Secretaria DE
Recepcionar 

documentación y 
derivar a DE.

DE
Derivar e instruir 

tramitación  y 
resolución a DNJ

JDGJ
Recepcionar, llenar 
la base de datos de 

reclamaciones o 
denuncias R-0434 y 

asignar.

ADGJ
Recepcionar 
documentos, 

evaluar, analizar, 
armar expediente y 

foliar.

¿Existen 
observaciones?

A

A Si

¿se debe 
rechazar?

No

Si

No 7.1.4

ADGJ
Generar 

Numeración del 
Auto de Admisión 

en SIAJ.

ADGJ
Generar 

Numeración del 
Auto de Rechazo o 
desestimación en 

SIAJ.

ADGJ
Entregar el 

expediente para 
revisión.

JDGJ
Recepcionar, 

revisar, rubricar y 
VoBo.

7.1.3

ADGJ
Remitir a JDGJ 

solicitando 
autorización de 
conclusión del 

trámite.

ADGJ
Autorizada la 

conclusión, proceder 
con la finalización del 
trámite y remisión a 

archivo.

FIN

ADGJ
Entregar el 

expediente para 
revisión.

JDGJ
Recepcionar, 

revisar, rubricar y 
VoBo.

B

7.1.2

INICIO 
RECLAMACION 
ORAL O WEB
Promociones 
empresariales

RESPONSABLE DE ATENCION 
AL USUARIO DR

Llenar o imprimir  el 
formulario de reclamación R-
0386,  generar HR externa y 
remitir a Jefe Dpto Juridico
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7.1. ATENCIÓN, TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA RECLAMACIÓN RELACIONADA A LAS PROMOCIONES 
EMPRESARIALES
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NOTAS

DNJ: Director(a) Nacional 
Jurídico(a).

JDGJ: Jefe(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

ADGJ: Abogado(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

AN: Abogado(a) 
Notificador(a).

DNJ
Recepcionar, 

revisar, rubricar y 
VoBo.

DE: Director(a) Ejecutivo(a).DE
Recepcionar, 

firmar y sellar, 
derivar para 
notificación.

AN
Notificar de 
acuerdo al 

procedimiento 
correspondiente

 Procedimiento de 
notificaciones de 
actos admin. en 

trámites de 
licencias de 

operaciones, 
autorizaciones de 

promociones 
empresariales y 

otros

ADGJ
Recepcionar la 

notificación

7.1.2

¿Se notifica por 
DR?

ANDR
Notificar de 
acuerdo al 

procedimiento 
correspondiente

ADGJ
Evaluar el proceso 

de notificación.

Si

No

ANDR: Abogado(a) 
Notificador(a) Dirección 
Regional.

AN
Digitalizar y cargar 

el acto 
administrativo, y 

notificación en SIAJ, 
derivar.

¿Existen 
observaciones?

ADGJ
Procede a la 

anulación de la 
notificación, previa 
coordinación con 

JDGJ.

Si

ADGJ
Custodiar y 

prosecución  del 
procedimiento que 

corresponda.
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7.1.2 PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS
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NOTAS

DNJ: Director(a) Nacional 
Jurídico(a).

JDGJ: Jefe(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

ADGJ: Abogado(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

ADGJ
Emitir Auto de 

Admisión, 
Desestimación o 

Rechazo.

DNJ
Recepcionar 

documentación y 
derivar JDGJ. 

DE
Recepcionar y 

derivar trámite.

DE: Director(a) Ejecutivo(a).

RDC: Secretaria de Recepción 
de documentación y 
Correspondencia.

ADGJ
Recepcionar, 

asociar a la hoja de 
ruta principal para 

finalziarla.

ADGJ
Realizar la 

evaluación y análisis 
correspondiente.

JDGJ
Recepcionar, 

revisar, rubricar y 
VoBo.

7.1.3

Secretaria RDC
Recepcionar el 

trámite en sobre 
cerrado y derivar a 

DE.

DNJ
Recepcionar 

documentación y 
derivar al abogado 

asignado.

ADGJ
Arrimar la 

documentación de 
subsanación 
presentada.

B
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7.1.3 PROCEDIMIENTO PARA SUBSANAR OBSERVACIONES A LA RECLAMACIÓN 
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NOTAS

JDJ: Jefe(a) del Departamento 
Jurídico.

ADJ: Abogado(a) del 
Departamento Jurídico.

AN: Abogado(a) 
Notificador(a).

JDFC: Jefe(a) del 
Departamento de 
Fiscalización y Control.

DE
Dispone notificar a 

las partes con el 
acta en audiencia 

por su lectura.

DR
Instalar la 

audiencia de 
conciliación

¿Existe 
conciliación?

ADJ
Custodiar trámite 

hasta cumplimiento 
de plazo.

FIN

Si

ADJ
Recepcionar nota de 

constancia de 
cumplimiento del 

Acta, entrega premios 
y conformidad del 

denunciante.

¿Existe 
cumplimiento?

ADJ
Recomendar 

acciones, y remitir 
antecedentes a DNF

ADJ
Determinar 

aplicación de silencio 
administrativo 

positivo, remitir a 
DNF.

No

JDFC
Recepcionara 

efecto de 
determinar posibles 

infracciones 
adminsitrativas.

ADJ
Elaborar el Auto de 
Conclusión, generar 
cite en SIAJ, asociar 

hoja de ruta, 
derivar.

JDJ
Revisar, rubricar, 

VoBo.

DE
Recepcionar, 

revisar, firmar y 
sellar, derivar para 

notificación.

Si

AN
Notificar de 
acuerdo al 

procedimiento 
correspondiente

 Procedimiento de 
notificaciones de 
actos admin. en 

trámites de 
licencias de 

operaciones, 
autorizaciones de 

promociones 
empresariales y 

otros

ADJ
Controlar y realizar 

seguimiento a 
plazos.

JDFC
Realizar la 

investigación y 
fiscalización 

correspondiente.

 Procedimiento 
para el Control de 
Registros ODAJ y 

Denuncias.

ADJ
Generar numeración 
y cite de proveído de 
término de prueba 

para presentar 
alegaciones.

ADJ
Elaborar el Acta de 
Conciliación / Acta 

de Audiencia.

ADJ
Elaborar y emitir el 
Acta de Conclusión 

de Audiencia.

ADJ
Emitir inf. legal, 

generando cite en 
SIAJ asociado a la 

hoja de ruta.

7.1.4

DR
Dar lectura al Acta.

ADJ
Evaluar el proceso 

de notificación.

DR: Director(a) Regional.

ADJ
Remitir 

antecedentes a 
JDFC.

No

JDJ
Revisar, rubricar, 
VoBo, derivar por 

conducto regular y 
jerarquía para 
notificación.

C

C

7.1.5 7.1.6

7.1.7

ADJ
Generar informe 
legal y auto de 

conclusión.
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7.1.4 PROCEDIMIENTO PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN/ 7.1.5 PRESENTACIÓN DE CONSTANCIA DE ENTREGA Y CONFORMIDAD/ 7.1.6 EMISIÓN DE INFORME 
LEGAL Y/O AUTO DE CONCLUSIÓN CUANDO SE RESTITUYA EL DERECHO VULNERADO, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ACTA DE CONCILIACIÓN Y/O EN LA 

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN/ 7.1.7 REMISIÓN DE ANTECEDENTES AL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL
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7.1.9 ALEGACIONES Y/O PRUEBAS DE DESCARGO, SOLICITUD Y EMISIÓN DE INFORME TÉCNICO/ 8.8 ELABORACIÓN DEL INFORME LEGAL Y LA 
RESOLUCIÓN DE LA RECLAMACIÓN/ 7.1.11 PRÓRROGA PARA LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN. 

DIAGRAMA DE FLUJO

JDJ: Jefe(a) del Departamento 
de Gestión Jurídica.

ADJ: Abogado(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

AN: Abogado(a) 
Notificador(a).

JDFC: Jefe(a) del 
Departamento de 
Fiscalización y Control.

FDFC: Fiscalizador(a)  del 
Departamento de 
Fiscalización y Control.

JDJ
Recepcionar  nota 

o memorial de 
alegatos/ pruebas y 

derivar. 

INICIO
DR

Recepcionar y 
derivara JDJ.

Secretaria DR
Recepcionar nota o 

memorial de alegatos/ 
pruebas, registrar en 
SIAJ, generar hoja de 

ruta, derivar.

DR: Director(a) Regional.

 Secretaria DR: Secretaria de 
Dirección Regional.

ADJ
Recepcionar, 

asociar hoja de 
ruta, analizar, 

evaluar

ADJ
Solicitar informe 

técnico de 
fiscalización a JDFC.

JDFC
Recepcionar  nota o 

memorial de alegatos/ 
pruebas y derivar el 

trámite. 

No

FDFC
Recepcionar  

realizar evaluación 
técnica de 

alegaciones o 
pruebas.

FDFC
Emitir informe 

técnico y generar 
cite en el SIAJ.

JDFC
Recepcionar revisar, 

rubricar, Vobo. 

JDJ
Recepcionar hoja de 
ruta, antecedentes 
e informe técnico y 

derivar.

ADJ
Recepcionar, 

Realizar evaluación 
legal de alegaciones 

o pruebas.

ADJ
Emitir informe 

legal.

JDJ
Recepcionar revisar, 

rubricar, Vobo. 

DR
Recepcionar, 

revisar, firmar y 
sellar, derivar para 

notificación.

AN
Notificar de 
acuerdo al 

procedimiento 
correspondiente

 Procedimiento de 
notificaciones de 
actos admin. en 

trámites de 
licencias de 

operaciones, 
autorizaciones de 

promociones 
empresariales y 

otros

ADJ
Controlar y realizar 

seguimiento a 
plazos, hasta el 

Auto de Conclusión.

ADJ
Emitir Resolución 
de la Reclamación 

o Denuncia o 
Auto de Prorroga.

ADJ
Evaluar el proceso 

de notificación, 
anular si 

corresponde.

¿Auto término 
de prueba? 7.1.9Si

¿Auto término 
de prueba?

No

7.1.11Si

7.1.10

¿Existe 
constancia de 

cumplimiento?

7.1.10

No7.1.12

7.1.5

Si

PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE RECLAMACIONES 
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7.2 RECURSO DE REVISIÓN EN DIRECCIONES REGIONALES
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NOTAS

JDJ: Jefe(a) del Departamento 
Jurídico.

ADJ: Abogado(a) del 
Departamento Jurídico.

JDJ
Recepcionar el 

Recurso de 
Revisión y derivar.

INICIO
7.2

DR
Recepcionar Boleta 

de Recepción y 
Recurso de 

Revisión, derivar a 
JDJ.

Secretaria DR
Recepcionar el 

Recursos de 
Revisión, no como 
correspondencia. 

RDC: Secretaria de Recepción 
de Documentación y 
Correspondencia.

ADJ
Recepcionar 
documentos,  

adjuntar Recurso de 
Revisión al 

expediente original. 

Secretaria DR
Generar boleta de 

recepción de 
recurso de revisión 

para reclamos y 
denuncias. 

DR: Director(a) Regional.

 Secretaria DR: Secretaria de 
Dirección Regional.

ADJ
Foliar, obtener una 

copia y derivar a 
JDJ. 

JDJ
Recepcionar 

documentación y 
derivar.

DR
Recepcionar 
documentos, 

ingresar a SIAJ, 
instruir envió a DE.

Secretaria RDC
Recepcionar la 

Boleta, el Recurso 
de Revisión y 

derivar.

D
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7.2 RECURSO DE REVISIÓN EN DIRECCIONES REGIONALES



 

D
ir

e
cc

ió
n

 N
ac

io
n

al
 J

u
rí

d
ic

a
D

ir
e

cc
ió

n
 N

ac
io

n
al

 d
e

 
Fi

sc
al

iz
ac

ió
n

 y
 C

o
n

tr
o

l
D

ir
e

cc
ió

n
 

Ej
e

cu
ti

va
D

ir
e

cc
ió

n
 

R
e

gi
o

n
al

NOTAS

DNJ: Director(a) Nacional 
Jurídico(a).

JDGJ: Jefe(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

ADGJ: Abogado(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

AN: Abogado(a) 
Notificador(a).

DNF: Director(a) Nacional de 
Fiscalización.

JDFC: Jefe(a) del 
Departamento de 
Fiscalización y Control.

FDFC: Fiscalizador(a)  del 
Departamento de 
Fiscalización y Control.

SIAJ: Sistema Integral para la 
Autoridad de Juegos.

DNJ
Recepcionar el 

Recurso de 
Revisión y derivar 

JDGJ. 

DE
Recepcionar Boleta 

de Recepción y 
Recurso de 

Revisión, derivar a 
DNJ.

Secretaria RDC
Recepcionar el 

Recursos de 
Revisión, no como 
correspondencia. 

DE: Director(a) Ejecutivo(a).

RDC: Secretaria de Recepción 
de documentación y 
Correspondencia.

RA: Resolución 
Administrativa.

JDGJ
Recepcionar y 

derivar.

ADGJ
Recepcionar 
documentos,  

solicitar con hoja de 
ruta Inf. Técnico a 

DNF.

DNF
Recepcionar  el 

Recurso de Revisión 
y antecedentes y 
derivar el trámite. 

JDFC
Recepcionar  y 

asignar el trámite. 

FDFC
Recepcionar  

documentos y realizar 
evaluación técnica de 
elementos de prueba 

del Recurso de 
Revisión.

FDFC
Elaborar y emitir 

informe técnico en 
SIAJ.

JDFC
Recepcionar revisar, 

rubricar, Vobo. 

DNF
Recepcionar revisar, 

rubricar, Vobo. 

DNJ
Recepcionar boleta, 

hoja de ruta, inf. 
técnico y 

expediente y 
derivar.

JDGJ
Recepcionar, 

asignar.

ADGJ
Recepcionar, 

Realizar evaluación 
legal.

ADGJ
Emitir informe 

legal.
JDGJ

Recepcionar revisar, 
rubricas, Vobo. 

DNJ
Recepcionar revisar, 

rubricas, Vobo. 

DE
Recepcionar, 

revisar, firmar y 
sellar la RA, 
derivar para 
notificación.

AN
Notificar de 
acuerdo al 

procedimiento 
correspondiente

 Procedimiento de 
notificaciones de 
actos admin. en 

trámites de 
licencias de 

operaciones, 
autorizaciones de 

promociones 
empresariales y 

otros

ADGJ
Emitir Resolución 
Administrativa de 

Recurso de 
revisión.

Secretaria RDC
Generar boleta de 

recepción de 
recurso de revisión 

para reclamos y 
denuncias. 

¿Se notifica por 
DR?

ANDR
Notificar de 
acuerdo al 

procedimiento 
correspondiente

ADGJ
Evaluar el proceso 

de notificación, 
anular si 

corresponde.

DR: Director(a) Regional.

ANDR: Abogado(a) 
Notificador(a) Dirección 
Regional.

Si

No

7.2.1

ADGJ
Recepcionar, 

solicitar por correo 
a DR la remisión del 

proceso 
correspondiente.

E

E
Secretaria DR

Realizar el envió el 
envió. 

DR
Remitir el 

expediente con 
nota de atención, 

instruyendo el 
envió a DE.

Secretaria RDC
Recepcionar nota y 

expediente y 
generar hoja de 
ruta interna y 

derivar. 

DE
Recepcionar y 
derivar a DNJ 
instruyendo 

proceso y análisis 
correspondiente.

ADGJ
Recepcionar hoja de 

ruta, asociar a la 
principal y 

finalizarla en el 
sistema.

7.3
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7.2.1 RECURSO DE REVISIÓN EN DIRECCIÓN EJECUTIVA
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NOTAS

DNJ: Director(a) Nacional 
Jurídico(a).

JDGJ: Jefe(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

ADGJ: Abogado(a) del 
Departamento de Gestión 
Jurídica.

DNJ
Recepcionar, 

revisar, rubricas, 
VoBo y derivar.

DE: Director(a) Ejecutivo(a).

JDGJ
Recepcionar, 

revisar, rubricas, 
VoBo y derivar.

DR: Director(a) Regional.

ANDR: Abogado(a) 
Notificador(a) Dirección 
Regional.

ADGJ
Generar número 

de nota de 
devolución 

asociada a la 
Boleta de 
recepción 
principal.

Secretaria DR
Recepcionar en 
físico la nota de 
devolución y el 
expediente y 

derivar. 

DE
Remitir el 

expediente con 
nota de atención, 

instruyendo el 
envió a DE.

7.3

ADJ
Elaborar nota al DR 

remitiendo 
antecedentes  

originales, rubricar y 
VoBo.

DR
Recepcionar 

documentación y 
proceder a derivar 

el trámite a JDJ. 

JDJ
Recepcionar, para 

proceder conforme 
lo determinado en 

el Recurso de 
Revisión.

ADJ
Recepcionar, 

asociar a la hoja de 
ruta principal.

ADJ
Custodiar el proceso 

hasta que el 
administrado envíe 
nota o memorial de 

constancia de 
cumplimiento..

FIN

JDJ: Jefe(a) del 
Departamento Jurídico.

ADJ: Abogado(a) del 
Departamento Jurídico.

Código: AJ-DNJ-MPAR-V07-12-21

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE RECLAMACIONES

7.3 DEVOLUCIÓN DE ANTECEDENTES A LA DIRECCIÓN REGIONAL
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